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NOVEDADES IMPOSITIVAS 
 

PROCEDIMIENTO FISCAL 
 
RESOLUCIÓN GENERAL (Adm. Fed. Ingresos Públi-

cos) 4226 E  BO: 11/04/2018  
INSCRIPCIÓN DE BIENES DECLARADOS A TRA-
VÉS DEL BLANQUEO. CLAVE DE IDENTIFICA-

CIÓN ESPECIAL PARA SUJETOS QUE NO POSEAN 
CUIT, CUIL O CDI 

 
Se establece que se podrá solicitar una “Clave de Identifi-
cación Especial” para el caso de sujetos que no posean 
CUIT, CUIL o CDI y que tengan que inscribir bienes decla-
rados en el marco del blanqueo de bienes -L. 27260- en los 
registros de la propiedad respectivos. 
A tal efecto, el trámite deberá realizarlo el escribano públi-
co interviniente, actuando como su representante mediante 
la figura de “administrador de relaciones apoderado”, para 
lo cual deberá poseer CUIT con estado administrativo acti-
vo sin limitaciones y contar con clave fiscal con nivel de 
seguridad 3, como mínimo. 
La solicitud de la “Clave de Identificación Especial” y la 
presentación de la documentación respaldatoria mediante 
archivos digitales en formato “.pdf” se efectuarán a través 
del servicio con clave fiscal “Clave de Identificación Espe-
cial”, opción “Escribanos”, en la Web de la AFIP. 
La AFIP generará la clave especial dentro de los 5 días 
hábiles administrativos desde su solicitud, con acceso res-
tringido a determinados servicios informáticos, y asignará 
automáticamente el servicio domicilio fiscal electrónico. 
Cuando se haya finalizado la actuación del escribano en la 
formalización de las escrituras públicas y demás actos de 
contenido patrimonial relacionados con los bienes declara-
dos conforme a la ley 27260, el escribano procederá a dar el 
cese de su carácter de “administrador de relaciones apode-
rado”, el cual implicará la baja automática de los servicios 
habilitados. 
Por último, destacamos que las presentes disposiciones 
resultan de aplicación a partir del 25/4/2018. 
 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
 
DECRETO (Poder Ejecutivo) 279/2018  BO: 09/04/2018 

REFORMA IMPOSITIVA. SE REGLAMENTA LA 
RENTA FINANCIERA 

 
Se reglamenta la aplicación del impuesto a las ganancias 
sobre la renta financiera de beneficiarios del exterior por la 
retención que se les practica con carácter de pago único y 
definitivo. En tal sentido, destacamos los principales aspec-
tos reglamentados: 
* Se establecen los porcentajes de presunción de ganancia 
neta de beneficiarios del exterior para los rendimientos de 
las LEBAC, para la distribución de utilidades de cuotapar-
tes de fondos comunes de inversión abiertos y de intereses 
de títulos emitidos por los Estados Nacional, Provincial, 
Municipal o de la CABA. 

* Por otra parte, se detallan cuáles son las colocaciones 
financieras -títulos, acciones, valores y participaciones en 
fondos comunes de inversión- por las cuales el resultado de 
su enajenación tributará la alícuota del 5% y del 15%. 
Hasta tanto el Poder Ejecutivo Nacional elabore el listado 
de países no cooperantes, se tomará en cuenta el listado que 
al efecto publica la AFIP en su página web. 
* En los casos en que se necesite conocer el costo de adqui-
sición de las LEBAC y demás valores para determinar la 
ganancia de beneficiarios del exterior, se podrá considerar 
el valor de suscripción o el valor de cotización al 
31/12/2017, hasta que la Comisión Nacional de Valores 
reglamente estas cuestiones. 
* Si los fondos comunes de inversión abiertos están inte-
grados por un activo subyacente principal, a la distribución 
de utilidades o al rescate de cuotapartes se les va a dar el 
mismo tratamiento que el que se le otorga a ese activo sub-
yacente principal. Asimismo, se definen los parámetros 
para establecer en qué casos el fondo común de inversión se 
encuentra formado por ese activo subyacente. 
* Rendimientos de inversiones financieras y enajenación de 
títulos y valores: si el beneficiario del exterior no está exen-
to pero los fondos provienen de jurisdicciones cooperantes 
y el beneficiario del exterior es residente en jurisdicciones 
cooperantes, se aplican a los resultados las alícuotas del 5% 
o 15% -previstas en los arts. 90.1 y 90.4-, según correspon-
da, para los rendimientos de inversiones y/o enajenación; 
pero si son residentes de jurisdicciones no cooperantes o los 
fondos provienen de jurisdicciones no cooperantes, se va a 
aplicar la alícuota del 35%. 
* En los casos en que las operaciones se efectúen entre 
beneficiarios del exterior y el enajenante no tenga represen-
tante domiciliado en el país, el ingreso del impuesto deberá 
ser realizado por el propio vendedor. 
 
 
RESOLUCIÓN GENERAL (Adm. Fed. Ingresos Públi-

cos) 4227 E  BO: 12/04/2018  
RENTA FINANCIERA DE BENEFICIARIOS DEL 

EXTERIOR. LA AFIP ESTABLECE LA FORMA DE 
EFECTUAR LA RETENCIÓN Y EL INGRESO DEL 

GRAVAMEN 
 
La AFIP establece la forma de efectuar la retención del 
impuesto a las ganancias, con carácter de pago único y 
definitivo, y su correspondiente ingreso, para las inversio-
nes sobre renta financiera de los beneficiarios del exterior. 
- Interés o rendimiento de inversiones: se establece, según 
el tipo de rendimiento financiero de que se trate, quiénes 
son los sujetos obligados a practicar la retención y la forma 
de calcular el importe a retener, como así también cuáles 
son los códigos de impuesto y el régimen aplicable a cada 
caso para el ingreso de la retención. 
- Enajenación de títulos y valores: se establece, en cada 
caso, quiénes son los sujetos obligados a practicar la reten-
ción y la forma de calcular el importe a retener, como así 
también cuáles son los códigos de impuesto y el régimen 
aplicable para el ingreso de la retención. 
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En el caso de que el ingreso del impuesto lo deba realizar 
un beneficiario del exterior, se podrá realizar una transfe-
rencia bancaria internacional en dólares estadounidenses o 
euros. 
En todos los casos, cuando se trate de beneficiarios residen-
tes en jurisdicciones no cooperantes o fondos provenientes 
de jurisdicciones no cooperantes, los sujetos pagadores 
deberán utilizar, en reemplazo de las alícuotas del 5% o 
15%, una retención del 35% sobre la ganancia neta presunta 
aplicable a cada caso. 
Señalamos que la norma comentada también incluye la 
forma de ingresar el impuesto generado por la compraventa 
de acciones, cuotas y participaciones sociales, títulos, bonos 
y demás valores que no coticen en bolsas, efectuada por 
beneficiarios del exterior a partir del 23/9/2013. 
Las presentes disposiciones resultan de aplicación a partir 
del 26/4/2018. 
 
 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 

RESOLUCIÓN (Adm. Gubernamental de Ingresos 
Públicos Buenos Aires (Ciudad)) 65/2018 BO (Buenos 

Aires (Ciudad)): 09/04/2018 
INGRESOS BRUTOS. RÉGIMEN DE RECAUDA-
CIÓN SOBRE ACREDITACIONES BANCARIAS. 

CONTRIBUYENTES LOCALES Y DE CONVENIO 
MULTILATERAL. CONCEPTOS EXCLUIDOS 

 
Se excluye del régimen de recaudación del impuesto sobre 
los ingresos brutos sobre acreditaciones bancarias, tanto 
para los contribuyentes comprendidos en las normas del 
Convenio Multilateral -R. (MH Bs. As. cdad.) 816/2007- 
como para los contribuyentes locales -R. (DGR Bs. As. 
cdad.) 2355/2007-, a los importes que se acrediten en con-
cepto de bonificaciones o reintegros por operaciones com-
prendidas en promociones bancarias o financieras, abona-
das mediante tarjetas de compra, débito y/o crédito emitidas 
por la misma entidad obligada a actuar como agente de 
recaudación. 
 



BOLETÍN INFORMATIVO – MAYO DE 2018 

Papantos, Parrella & Asociados, Auditores y Consultores 3 

  VENCIMIENTOS DE MES DE MAYO DE 2018 

Nº de inscripción (o CUIT) terminado en:    
Fecha de  Período 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Impuesto cierre Obligación o Cuota Día Día Día Día Día Día Día Día Día Día

A las Ganancias Dic-17 Pago Anual 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
Ganancia Mínima Presunta Dic-17 Pago Anual
Al Valor Agregado Abr-18 Mensual 18 18 21 21 22 22 23 23 24 24
Rég. Inf. Compras y Ventas Abr-18 18 18 21 21 22 22 23 23 24 24
A las Ganancias Feb-18 Anticipo 10 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
A las Ganancias Mar-18 Anticipo 9 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
A las Ganancias Abr-18 Anticipo 8 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
A las Ganancias May-18 Anticipo 7 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
A las Ganancias Jun-18 Anticipo 6 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
A las Ganancias Jul-18 Anticipo 5 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
A las Ganancias Ago-18 Anticipo 4 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
A las Ganancias Sep-18 Anticipo 3 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
A las Ganancias Oct-18 Anticipo 2 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
A las Ganancias Nov-18 Anticipo 1 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16
R.N.S.S. Autónomos Aporte Mensual Abr-18 7 7 7 7 8 8 8 9 9 9
Empleadores Abr-18 Cargas Sociales Mensual 9 9 9 9 10 10 10 11 11 11
Convenio Multilteral  Abr-18 Anticipo Mensual 15 15 15 16 16 16 17 17 18 18
G.C.B.A. Abr-18 Anticipo Mensual 14 14 15 15 16 16 17 17 18 18
G.C.B.A. (REG.SIMPL.) 2º cuota Bimestral 21 21 22 22 23 23 24 24 28 28
G.C.B.A. (REG.SIMPL.) Recategorización 1º Cuatrimestre 2018 21 21 22 22 23 23 24 24 28 28
PCIA BS AS PAGO MENSUAL Abr-18 Mensual 18 21 22 23 24 28 29 30 31 1
Régimen de Facilidades pago permananete RG 1966 Mis Facilidades 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16
Retenciones Ganancias RG 830 DD.JJ. 2º Q. Abril/2018 9 9 9 9 10 10 10 11 11 11
Retenciones Ganancias RG 830 Pago a Cuenta 1º Q. Mayo/2018 21 21 21 21 22 22 22 23 23 23
Monotributo Pago May-18 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21
Monotributo Recategorización 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21

Vence en Junio
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AL VALOR AGREGADO 
 

Agente de Retención R.G. Nº Operación alcanzada  % $
Grandes Empresas 2854 Vta de cosas muebles, locac y prest de serv. 10,5

Locaciones y prestaciones de servicios 16,8
Trabajos sobre inmueble ajeno destinados a vivienda 8,4

Tarjetas de Crédito 140 Estaciones de servicio y RG 15/98 1
Resto liquidaciones 6

Compraventa granos, cereales Inscriptos en el Registro 2300 Precio neto de venta 8
Compraventa granos, cereales No Inscriptos en el Reg, 2300 Precio neto de venta 10,5
Compraventa, matanza, faena, ganado porcino 4131 Primera vta de carne, para cons. interno y pcio vta p/faena:

Por cabeza, más de 20 kg. 4
Venta, ganado bovino, en pie para faena 4059 Venta de animales en pie para faena,  1

venta a nombre propio-por cta. propia o de 3ros 
Colegios, Consejos Profesionales 1105 Pagos por via judicial, o por entidades profesionales 14
Grandes Empresas - Percepción 2408 Venta cosas muebles (salvo bienes de uso) 3

Bienes de capital comprendidos en las posiciones arance-
larias - Nomenclatura común del Mercosur 1,5
Locaciones y prestaciones de servicios 3

Adm. .Gral. de Aduanas - Percepción 3431 Importación definitiva de cosas muebles por :
Bienes de capital comprendidos en las posiciones arance-
larias - Nomenclatura común del Mercosur:
Responsables inscriptos 5
Responsables no inscriptos 5,8
Otros bienes:
Responsables inscriptos 10
Responsables no inscriptos 12,7

 
 

GANANCIAS 
Sociedades: 
El importe a ingresar correspondiente a los anticipos men-
suales del impuesto a las ganancias es de un porcentaje 
variable del impuesto determinado por el ejercicio anterior, 
neto de las retenciones soportadas en el mismo ejercicio, de 
acuerdo al régimen transitorio establecido por la R.G. 
328/99. 

SITER FINANCIERO 
Las entidades financieras comprendidas en la Ley 21.526 
deberán informar mensualmente: 
a) la nómina de cuentas corrientes, de cheque postal y cajas 
de ahorro cuando el monto de las acreditaciones mensuales 
supere la suma de $ 10.000, - 
b) Los saldos de las cuentas que al último día hábil del 
período mensual informado superen en el mes, en valores 
absolutos, los $10.000.- 
c) El monto total de los plazos fijos concretados en el perío-
do mensual de información, cuando el mismo resulte igual o 
superior a $10.000.- 
d) Los consumos con tarjetas de débito cuando los montos 
acumulados superen $3.000.- mensuales en cada cuenta. 
 
Los agentes de bolsa y mercado abierto deberán actuar 
como agentes de información con relación a las compras y 
ventas que efectúen por cuenta propia y de terceros de títu-
los valores públicos emitidos en el país por todas las opera-
ciones del mes calendario. 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS - 4ª CATEGORÍA 
 
De acuerdo a lo prescripto por RG 3976 AFIP 
 

Las deducciones y mínimo no imponible acumuladas para el  
mes de MAYO DE 2018 para las retenciones sobre suel-
dos son las siguientes: 
 

Concepto    $
A) Ganancias no  imponibles 27.882,46
B) Deducción por Cargas de Familia:

Máximo  de entradas  netas de  los familiares 
a  cargo durante el período fiscal 2006 para
que se permita  su deducción 27.882,46
  1)  Cónyuge                25.993,83
  2)  Hijo 13.108,79
  3)  Otras Cargas 13.108,79

C) Ded. especial Art. 23 inc) c Art 79 inc d) * 27.882,46
Ded. especial Art. 23 inc) c Art 79 inc a) b) y c) 133.835,82

D) Primas de seguros             415,10
E) Gastos de sepelios             415,10

 
GANANCIA NETA

IMPONIBLE PAGARAN
sobre el

más el excedente
de más de $ a  $  $ % de $

-                    10.730,85      -              5 -                   
10.730,85          21.461,65      536,55        9 10.730,85        
21.461,65          32.192,50      1.502,30     12 21.461,65        
32.192,50          42.923,35      2.790,00     15 32.192,50        
42.923,35          64.385,00      4.399,65     19 42.923,35        
64.385,00          85.846,65      8.477,35     23 64.385,00        
85.846,65          128.770,00    13.413,55    27 85.846,65         

128.770,00        171.693,35    25.002,85    31 128.770,00       
171.693,35        en adelante 38.309,10    27 171.693,35       

 
 
Los empleados comprendidos en el presente régimen que 
durante el curso del año que se informa hubieran percibido 
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ganancias netas iguales o superiores a $1.000.000  y que no 
estén inscriptos en la AFIP deberán presentar ante la misma, 
el formulario de DDJJ F762/A, hasta el 30 de junio de cada 
año, y luego dentro de los 5 días administrativos siguientes 
deberán entregar una copia del mismo al agente de reten-
ción.  Este último deberá presentar en la AFIP hasta el 
último día hábil del mes de junio de cada año un listado por 
duplicado con un detalle de los beneficiarios que estando 

obligados a informar no le han presentado la copia del “Ti-
que acuse de recibo” 

Los que estén inscriptos y abonen el tributo deberán entre-
gar ante el agente de retención una copia del acuse de recibo 
de la DDJJ presentada. 

 

RETENCIONES R.G. 830 
Honorarios de Directores, Síndicos y Consejos de Vigilan-
cia, socios de S.R.L. y S.C.A.. Máximo permitido cuando el 
reparto de los mismos supere el 25% de la utilidad contable, 
hasta $ 12.500, -. 

Escala para honorarios, comisiones, etc.: 
 

I M P O R T E S S E   R E T E N D R A
de más más el sobre el

de $ a  $ $ % excedente
-         2.000          -       10 -             

2.000     4.000          200      14 2.000         
4.000     8.000          480      18 4.000         
8.000     14.000        1.200   22 8.000         

14.000   24.000        2.520   26 14.000       
24.000   40.000        5.120   28 24.000       
40.000   en adelante 9.600   30 40.000       

 
 

No Importes
Ins mensuales

Ins crip no sujetos a
criptos tos retencion

Conceptos % % $
Intereses por operaciones en entidades financieras o agentes de bolsa o mercado abierto 3 10
Intereses pagados por operaciones no comprendidas en el punto anterior 6 28 3.500,00           
Intereses  por financiamiento o eventuales incumplimientos de la operación principal de acuerdo  a la oblig. principal
Alquileres o arrendamientos de bienes muebles o inmuebles 6 28 5.000,00           
Regalías, utilidades, intereses de cooperativas, etc. 6 28 3.500,00           
Venta de bienes de cambio o bienes muebles.Transferencia  temporaria o definitiva de derecho de
llave, marcas, patentes de invención, regalías concesiones y similares. 2 10 100.000,00       
Explotación de derechos de autor escala 28 10.000,00         
Locaciones de obra y/o servicios ni ejecutados en relación de dependencia no mencionada
expresamente en otros incisos 2 28 30.000,00         
Comisiones u otras retribucuiones derivadas de la actividad de comisionistas, rematador, 
consignatario y demás auxiliares de  comercio a que se refiere el art.49 Ley Imp. Ganancias escala 28 7.500,00           
Honorarios d irector sociedad anónima, fiduciario, integrante consejo de vigilancia y socios
administradores de las SRL, en comandita simple y por acciones escala 28 30.000,00         
Profesiones liberales, oficios, albacea, sídico, mandatrio, gestor de negocios. Corredor, viajante
de comercio y despachante de aduana escala 28 7.500,00           
Operaciones de  transporte de carga internacional 0,25 28 30.000,00         
Operaciones realizadas a través del mercado de cereales a término. Distribución de películas.
Transmición de programación. Telvisión vía satelital. Cualquier locación o cesión de derechos 0,50 2 -                    
Retención de impuesto mínimo.
General 90,00                
Alquileres de inmuebles urbanos percibidos por beneficiarios no inscriptos 450,00              

 
 
 

BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR 
Las personas no residentes en el país se encuentran alcanza-
das por el gravamen con relación a sus ganancias de fuente 
Argentina, conforme con el tratamiento que la Ley establece 
en forma específica para los beneficiarios del exterior.  

Cabe destacar que quién realiza pagos a beneficiarios de 
exterior debe actuar como agente de retención e ingresar la 
correspondiente retención. 

A continuación se detallan las distintas presunciones esta-
blecidas por la ley en su artículo 93, aplicables a partir de 
1/1/99 para los distintos supuestos de ganancias:  
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CONCEPTO TASA EFECTIVA
Contratos de transferencia de tecnología regidos por dicha ley 21,00
Servicios de asistencia técnica ingeniería o consultoría 21,00
Cesión de derechos o licencias (explotación de patentes de invención) 28,00
Servicios de asistencia técnica y cesión de derechos sin montos 28,00
Derechos de autor y artistas residentes en el extranjero 12,25
Intereses por créditos cuyo acreedor sea entidad bancaria 15,05
Intereses por créditos cuyo acreedor no sea entidad bancaria 35,00
Intereses por créditos cuyo acreedor sea radicado en un paraiso fiscal 35,00
Intereses por créditos de importación de biene muebles amortizables
concedido por los provedores 15,05
Sueldos y Honorarios derivados de actividades personales 24,50

Locación de cosas muebles 14,00
Alquileres y arrendamientos de inmuebles 21,00

Transferencia a título oneroso 17,50

Demás ganancias 31,50  
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